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VISTO

La Resolución RD-2026-492-E-UNC-DEC#FAUD obrante en el Expediente N° EX-2026-
00279384- -UNC-ME#FAUD, por el que se solicita a Rectorado de la Universidad, expida los
siguientes diplomas.

Y CONSIDERANDO:

Que en el ARTÍCULO 1, por un error involuntario en la carga de datos de la solicitud, se consignó
incorrectamente el documento de la Sra. GARCIA GONZALEZ, Dinora Karina y donde dice
“…PAS: 94.030.824…” debe decir: “…DNI: 94.030.824…”.

Que en virtud de ello, se debe dictar resolución aclarando dicha circunstancia.

Por ello,

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar el ARTÍCULO 1º de la Resolución Decanal RD-2026-492-E-UNC-
DEC#FAUD, donde dice “…PAS: 94.030.824…” debe decir: “…DNI: 94.030.824…”.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica. Dar
cuenta al Honorable Consejo Directivo, notificar a las personas involucradas, dar al Registro de
Resoluciones y archivar.

FA.-
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